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Nombre del Procedimiento Devoluciones del 5% del Fondo de la Vivienda
Militar.

Número de foias / fojas
Unidad Responsable Dirección Finanzas

Subdirección de Programación, Presupuesto y
Contabilidad.
Departamento de Presupuesto.

Aprobado por el COMERI Sesión extraordinaria No.4 de fecha 13 de julio de
2012

Autorizado por el Director General Tarjeta DA 10242151912012 de fecha 1 3 de julio de
2012

Vigencia a partir de 1 de aqosto de 2012
Tiempo determinado 64 min

Actualizaciones
Organo Golegiado que autoriza (COMERI) Motivo de Ia actual

Sesión Ordinaria No. 4 de fecha 29 de abril de 2014,
aprobado por el Director General mediante acuerdo No.
DTIPCOS 1121 1/393 12014 de fecha 30 de abrr! de
2014.

Actualtzación de! Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de
2016, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211180412016 de fecha 26 de
cctubre de 2016.

Actualizactón del Marco Jurídico.

Sesión inaria No. 5 de fecha 31 de mayo de 2017,
aprobado por el Director General mediante acuerdo No.
DTIPCOS 11211126812017 de fecha 01 de junio de
2017.

Actualización del Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No.4 de fecha 25 de abri! de 2023,
aproado por el Director General mediante acuerdo No.
DTIPCOS 11222129312023 de fecha 25 de abril de
2023

Actualización del Marco Jurídico.
Se redacto en lenguaje incluyente

Actualización de !a firma del Director de Finanzas, diciembre 2023
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INSTITUTO OE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO,

L Nombre del Procedimiento: Devoluciones del 5olo del Fondo de la Vivienda
Militar.

ll. Objetivo de Procedimiento,

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo
, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reg lamento.
. Ley Federal de Austeridad Republicana.
. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
. Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos

obligados.
. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento
. Ley General de Contabilidad Gubernamental
. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas
. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal que corresponda.
. Código Fiscal de la Federación y su reglamento.
. Estatuto Orgánico del ISSFAM.
. Manual de Organización del ISSFAM.
. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal

Vigente

lV. Normas de Operación.

A. Recibir, revisar y registrar las devoluciones del 5% del Fondo de la Vivienda
Militar.

B. Las operaciones se realizarán de conformidad con las disposiciones y
normatividad vigente.

AUTORIZADO POR EL COMERI EN
sEsróN oRDTNARTA No. 4

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023.
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Verificar y controlar presupuestalmente, la documentación de solicitudes de
devolución del 5% del Fondo de la Vivienda Militar.
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AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN OROINARIA NO. 4

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023.
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D. Las Pólizas de Diario de las devoluciones del 40o/o del 5olo del FOVlMl, son
registradas en el Presupuesto Comprometido y Ejercido.

E. Se realiza un control de las devoluciones del 5% del FO.Vl.Ml y de las
devoluciones del 40% del 5% del FO.Vl.Ml, con el cual se hace un informe
de metas al final de cada mes.

F. Realizar al cierre de cada mes la conciliación con el Departamento del
FO.VI.Ml. y con el Departamento de Contabilidad General.

G. Cuando las devoluciones del 5% del Fondo de la Vivienda Militar presente
errores y sean devueltas al área correspondiente por mesa de entrada y no
sean subsanados en tiempo y forma, se remitirá oficio y documentación
antes mencionada al área responsable a efecto de que se dé oportuno
cumplim iento.

V. Relación de Formatos.

Vl. Glosario de Términos.

FO.VI.Ml.- Fondo de la Vivienda Militar

C. En la partida 45901-04-01 (Devoluciones del 5% FO.VI.Ml.) se verificará
que los ¡mportes automatizados correspondan a las relaciones entregadas
por el Departamento de Contabil¡dad General en el Presupuesto
comprometido y ejercido.

No aplica.
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OIRECCION / SUBDIRECCION

DIRECCIÓN DE FINANZAS/SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUES¡O Y DE
CONTABILIDAD.

ÑOMBRE DEL DEPfO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

DEVOLUCIONES DEL 5% DEL FONOO DE LA VIVIENDA MILITAR

RESPONSABLE NUM.
ACT. OESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O

DOCUMENTO

Descr¡pción de Activldades

INSfITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

Sección
FO.Vt.Mt

1 Recibe de la mesa de entrada de la Subdirecc¡ón de
Programación, Presupuesto y Contabilidad las relaciones de
Devolución de Aportaciones del FO.VI.Ml del 5% remitidas por la
Dirección de Prestaciones, con sello, fecha y hora de entrega.

Relaciones de Dev. de
Aportaciones.

2 Revisa que el nombre e importe de las personas benefic¡adas que
se encuentran en las relaciones del FO.VI. Ml., sean correctos.

Relacioñes de Dev. de
Aportaciones.

3

CONECTA CON EL FIN DEL PROCEDIMIENTO

Relaciones de Dev. de
Aportaciones

4 SI
Relaciones de Dev de
Aportacrones

Jefa o Jefe de
Departamento
de Presupuesto

q Relaciones de Dev. de
Aportaciones

Sección
FO.Vt.Mt

Ct Relaciones de Dev. de
Aponac¡ones

FIN DEL PROCEOIMIENTO

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023

¿Es correcto el nombre e importe?

No

Devuelve la documentación incorrecta por mesa de entrada.

Sella relac¡ones, anota Ia part¡da presupuestal a la que pertenece,
tomando como base el Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal vigente, rúbrica y turna a la Jefa o
Jefe de Departamento para su validación.

Recibe, revisa, rubrica y devuelve a la Sección FO.VI.Ml.

Recibe y turna la documentac¡ón original al Departamento de
Contabilidad General med¡ante el control de relaciones de la mesa
de entrada, quedando un acuse de las m¡smas.
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DIRECCIÓN DE FINANzr',S/ S'IBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAO OEPARTAMENTO DE PRES U P U ESTO

Nombre del Procedrm¡ento

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

sEccloN Fo.vt.Mt. JEFA O JEFE OEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD.

SI

N

DEVOLUCIONES DEL 5% DEL FONDO DE LA VIVIENDA MILITAR

@
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OIRECCIÓN DE FINANZ,,S/ SIJBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ARTAM ENTO DE PRES U PU ESTO

OEVOLUCIONES DEL 5% DEL FONDO OE LA VIVIENDA MI
Nombre del Procedimiento LITAR

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

sEcctoN Fo.vt.Mt. JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

Devuelve la documenlación incotecla
Por mesá de entrada.

CONECTA CON EL FIN

@ FECHA 25.ABRIL.2O23

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD.
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DIRECCIÓN DE FINANAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD D EP ARTAM ENTO DE PRES U PUESTO

Nombre del Procedimiento DEVOLUCIONES DEL 5% DEL FONDO DE LA VIVIENDA MILITAR

@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBOIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD.

Recib€ y tuma la documentac¡ón or¡ginal
al Depanamento de contabilidad
General mediante el control de
relec¡ones de la mesá de enlrada.
quedando un aclse de las mismas.

sEcctoN Fo.vt.Mt.
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